
   Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de diciembre de 2025

Circular N° 332/25
Estimados Compañeros y Compañeras 

de la Actividad Avícola

Acuerdo Paritario UOMA-CEPA – Periodo 2025-2026
3° Tramo: Noviembre y Diciembre  de 2025

Informamos que, luego de las reuniones paritarias mantenidas entre nuestros paritarios y los representantes del
Centro de Empresas Procesadoras Avícolas (CEPA), hemos alcanzado un nuevo acuerdo salarial correspon-
diente al tercer tramo del período paritario 2025-2026, que abarca los meses de noviembre y diciembre de
2025.

En este marco, se acordaron las siguientes disposiciones:

• Pago extraordinario por única vez, de carácter no remunerativo a efectos laborales y previsionales, 
por un monto de $35.000, con apertura entre categorías, a abonarse hasta el 31 de diciembre de 2025.

• Diciembre 2025: incremento del 5%, fijando el básico inicial conformado de la categoría “E” en 
$1.408.240.-

• Actualización del presentismo para diciembre: $98.577.-

• Cláusula de revisión: se acordó una nueva reunión con la cámara empresarial para el mes de enero de 
2026.

Esta recomposición salarial, que representa un incremento acumulado del 5% para el bimestre, compensa 
la diferencia correspondiente al mes de noviembre y proyecta una mejora para el mes de diciembre, man-
teniendo el objetivo de resguardar el poder adquisitivo de nuestros salarios.

En un contexto económico y político profundamente adverso, reafirmamos nuestro compromiso con la defensa 
de los intereses de nuestros compañeros y compañeras en todo el país.

Sin más, y como siempre a disposición para cualquier consulta, los saludamos fraternalmente.

                          Oscar Edgar Díaz                                                                  Saibén Rubén Lafuente

                         Secretario Gremial                                                                     Secretario General 
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